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NOVEDADES. 

 

Entre otras muchas novedades incluidas en esta nueva edición 2011 de los Formularios 

Prácticos Social, destacamos: 

 

1) Adaptación a la L 35/2010 de medidas urgentes para la reforma del mercado de 

trabajo. Se revisan, actualizan y adaptan los formularios referidos, entre otras 

materias, a: 

 

- despidos colectivos; 

- despido objetivo; 

- contrato de fomento de la contratación indefinida; 

- contrato de obra o servicio determinado 

 

2) Adaptación a la L 13/2009, de reforma procesal, que entró en vigor el 4-5-2010. 

Fundamentalmente, se adaptan los formularios a las nuevas competencias de los 

Secretarios Judiciales. 

 

3) Se incorporan nuevos formularios derivados de las reformas indicadas. Entre otros: 

 

- Carta de despido contrato fomento contratación indefinida. 

- Escrito de consignación de la indemnización de 33 días. 

- Recurso de reposición contra el acto del Secretario. 

- Recurso de revisión contra decreto que ponen fin al procedimiento. 

- Etc. 

 


